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"El Poder Judicial y los Derechos Humanos en Chile" 

Santiago de Chile 

8-9-10 de Enero de 1988 

Intervenc i ón de Franco Carinci 

Presidente de la· Comision Italia-Chile 

"Salvador Allende", Bologna. 

1. Queridos amigos chilenos, tengo la satisfacción de encontrarme una 

vez más entre ustedes, aquí en Santiago de Chile, como Presidente de la 

Comisión Italia-Chile "Salvador Allende" de Bologna y como viejo amigo 

de Chile. Vine en el año de 1983 acompañando a Sergio Vuscovich, último 

alcalde democrático de Valparaiso, que en aquel entonces regresaba de un 

prolongado exilio, que muy pronto tuvo que retomar. He regresado en el 

año de 1985 con una delegación de juristas, profesores de la Universidad 

y abogados del Foro de Bologna. Ahora tomo parte de este encuentro in-

ternacional dedicado a un tema tan resaltante y ac tual como es el del 

rol des empeñado por el Poder Judicial en un régimen dictatorial. 

Xe si ento muy contento y des de el inicio de mi intervención no quiero 

perder la oportunidad para agradecer a los organizadores que me han 

invitado; la Comisión Chilena de los Derechos Humanos, la Asociación de 

los Abogados defensores de los pri.sioneros polí ticos, los departamentos 

de los Derechos Humanos de los Ordenes Profesionales. 

Xe siento c ontento y a l mismo tiempo triste por el hecho de encontrarme 

en el Santiago de Pinoche t, en el Chile de los generales, en el último 
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bal ua rte de aquellos regímenes militares que cubrían en un tiempo gran 

pa r te del continente latinoa mericano . 

Rec ue r do que en el curso de mi primer viaje un joven me dijo: " e n una 

é poca no sabíamos cual ser í a e l día, el mes y el año de la ca í da de 

Pinoc het ; a hora no sabemos c ua l s erá el día y el mes, pero conocemos el 

año : este mis mo 1983" . De aque l lejano 1983, tan ri co de luchas y es

per anzas , ha pas ado ya t ant o tie mpo , largí s imo para un puebl o pr ivado 

de casi 15 a'n'os del derec ho f unda mental de escoger li bremente el propio 

f uturo . 

Al inic io de este ano de 1988 e l "señor de la guerra" se enc uentra cada 

vez más solo -ai s lado al interior de su propio país y en el exterior 

siempre más solitario- respa l dado por el predominante, sinó excl usivo, 

poder de l a s armas. Pero hoy como ayer só lidamente instalado en la Ca s a 

de l a Moneda , t omada c on la fuerza el 11 de Septiembre de 1973 ; y hoy 

más que nunca pró ximo a r eal izar el sueño de perpetuarse él mis mo, 

i de nt ifi ca ndo todo e l des tino de Chile con su destino persona l. 

Es un s ue ño pers eguido con luci dez y frialdad desde el ini c io, tratando 

de ins t a urar un r égi men "caudillezco" que consolidase a él mi s mo en el 

vé r tice de las f uerzas armadas , y ade más elevase a las fuerzas armadas, 

primer o para restaura r l a "int egridad nac ional" puesta en peligro, y 

después para gar a ntizar la "democ raci a protegida" prevista por l a Cons

tit ució n del año 1980. 

2. No sor prende e l hecho de que Pinoc het haya sentido l a neces idad de 

dar s e una legi t imac i ón ideol ógica y jurídica. La ideológi ca e s taba al 

alcance de la mano, consti tuida por aquella doctrina de la "s eguridad 

nac ional " que s e ha bí a difundido en Ameri ca Latina a partir de la revo-
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lución cubana, hasta dejar algunas huellas en la misma Convenció n Ameri -

cana de los Derechos Humanos de 1969. De acuerdo con esta doctri na, como 

es bien sabido , sería . func ión propia e insustituible de las fuerzas 

armadas ve lar por la seguri dad de la nación, que puede ser amenazada, ya 

sea por un enemigo externo (un paí s extranjero), o sobretodo por un ene-

migo interno (un partido o un gobierno "marxista", por antonomasia sub-

versi vo yantinacional) . 

No es por nada que la dic tadura militar, apenas instaurada, e mana aquel 

Decreto-ley N" 1 con el c uál las fuerzas armadas se autoproclaman esco-

gi das por el estado para asegurarle y defenderle la integridad física y 

jurídica, así como la ident idad hist órica y cu l tural; y al mis mo tiempo 

los comandantes de las tres armas y de los carabineros se autoreconocen 

c omo autoridad suprema de la Nac i ón, constituyendo una Junta que concen-

tra las funciones const i t uyente, legislativa y ejec utiva. 

Si esta estru ctura, relativamente burda, podía bastar durante la primera 

fase de la restauración y de la represión de masa, no podía bastar en la 

segunda, no obstante de estar caracterizada por una artifi c ial expansión 

económica y por una repres i ón dirigida y selectiva. 

De esta for ma, al -ápi ce de s u parábola en el ano de 1980 , e l régimen 

programa una transformación guiada, que en el curso de cas i diez años 

deberí a c onducir a una especie de "democracia protegida". 

La Cons tituc ión de 1980 r efle ja muy bien esta carac terí s t ica , ya sea en 

la sobreposició n entre la parte definitiva y aquella transitoria , así 

c omo en la deseada generació n de la mi s ma parte definitiva, relativa a 

algunas materias escenciales, c omo el régimen de los partidos políti cos , 

el sistema electoral, el f uncionamiento del Parlamento, el status del 

Poder Judicial, el estado de e xcepc ión. 
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.. De cualquier modo la meta fina l ~ una "democracia protegida", o sea una 

forma constitucional donde el sustantivo (de mocrac i a) viene negado por 

el mismo adjetivo (prcitegl d ) : la. fuerzas armadas se ven atribuir 

solemnemente la func ión po . , tica de "garantizar el orden constitucional 

de la República", orden que no considera el pluralismo ideológico propio 

de una verdadera democrac ia, excluyendo individuos y partidos políti cos 

que cumplan actos dirigidos "a difundir doctrinas que atenten contra la 

familia, que propugnen la violencia o la concepción de una sociedad, 

estado u orden jurídico de carácter totalitario o basado en la l ucha de 

clases'l. 

Al interior de este c uadro de referencia la elección recae en una Repú

blica presidencial " fuerte " . De la Constitución emerge como central y 

hegemónica la figura del Presidente, elegido directamente por el pueblo 

por mayoría absoluta, por un periodo de ocho alías: el ~ prácticamen

te bloquear cualquier reforma constit uci onal; interferir sustancialmente 

en el funcionamiento del parlamento; desempeñar en primera persona una 

parte de la función legislativa; proclalD/)r los "estados de excepción" , 

previstos en caso de guerra e xterna e interna, conmoció n interior, emer

gencia y calamidad pública, con consiguiente suspensión de la libertad 

personal y de importantes garantías constitucionales , contando general

mente con el único consenso de un órgano reduc ido, presidido por él 

mismo y compuesto mayormente por los jefes de las fuerzas armadas; 

designar embajadores y oficiales s uper iores; des tltulr a los dirigentes 

públicos. 

En la misma medida en la cuál viene engrandecida la importanc ia del Pre

sidente, viene minimizada la del Parlamento (formado por una Cámara de 

Diputados elegible y por un Senado, parte elegible y parte no ): disminu-
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ida la representatividad de ambas Cámaras , reduc ida la competenc ia a 

e l las atribuida, degradada la c ompleja función parlamentaria . 

La elección de una repúbl ica presidencial responde a una doble, evidente 

razón: la primera es de dar vida a un régimen autoritario- plebiscitario , 

con una decidida redimensió n del tradicional rol de los partidos , pre

viamente se lecc ionados. La segunda, plenamente perceptible si se l e 

considera a la l uz de la parte t ransitor ia, es de asegurar una sustan

c ial c ont inuidad en la persona de Pinochet . 

J us tamente por el engrandecido poder del Presidente de la República , 

aparece ulteriormente agravado el riesgo relativo de una sel ecc ión 

parc ial i zada de los jueces, ya presente e n el viejo sistema , qu e está 

c onservado tal y cual. Ke refiero a la facultad conferida al Presidente 

de designar a los magistrados, esc ogi é ndolos de una lista de cinco o 

tres pers onas propuesta por la Corte Suprema o por la Corte de 

Apelaciones interesada. Por otra pa rte, una vez proclamado por e l 

Preside nte de la Repúbl i ca el estado de excepción, los actos asumidos 

por el gobierno quedan s ustra í dos a c ualquier alcaldía j ur i di cc ional. 

3. Ante los ojos del estu dioso , la " de moc r ac ia protegida" designada por 

la Constituc i ó n de 1980, se reve la toda cons truída sobre una e s truc tura 

s ustanc i al me nte similar al modelo hi s t ó ri c o de los regímenes autorita

ri os del siglo XX. Ciertamente hay más de una variante que tiene en 

c ue nta l a peculiaridad de la historia latinoamericana (el r ol de las 

fuerzas armadas, que absorve y s us tituye al del partido úni c o ) y de la 

historia c hilena en parti c ular (e l realce asumido por Pinoc het, que lo 

hace má s de un primus inter pares c on res pecto a los otros jefes mi l i -
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tares ) ; sin e mbargo sólo una diferencia ll ega a se r verdaderamente 

s i gnifi cartiva. 

Por lo menos sobre el . papel, el modelo condividido de los regímenes 

autoritarios del siglo XX es aquél de un estado intervencionista <que 

a bsuelve un rol de control/soporte de l mercado), social <que promueve un 

s i s tema de asistencia y previdencia), y a menudo corporat ivo <que cons

tituye un orden s indical ofic i al y exclusivo ) . Nada de esto ocurre en la 

Const ituc i ón de 1980 . Aquí el mercado viene asumido como máximo regula

dor, no s olo de las relaciones económicas, sinó tambi é n de las relacio

nes soc iales. Es la enseñanza de los ' Chi cago boys'; y la dirección 

s eguida por la Junta con su política de privatización forzada y de 

reduc ci ón seca de los de r ec hos de aduana. 

Viene c onfirmada expli c itamente l a libertad del trabaj ador sobre el mer

cado. Sin embargo , al mi smo tiempo queda fuertemente limitada la liber

tad de acció n si ndi cal , siendo por un lado impedida c ua lquier forma de 

interferenc ia en la act i vidad política; y por otro lado permitida só lo 

la contratación de e mpresa, minuc iosamente regl a mentada, en t al forma de 

imped i r que la conc omitanc ia , ge neral izada o amplia , de más r ei vindica

ci ones si ndicales adquier a relevancia nacional. Y obviamente, no está ni 

garanti zado ni protegido ningún tipo de huel ga. 

De es te modo, como resultado final , la Constit uc i ón de 1980 consagra un 

modelo constituido por un mix de autoritarismo político y de liberalismo 

económi co de mero corte i ndividualist a: un mix que parece difícil de 

conc iliar en el plano teórico, pero que ha res ultado extremamente ef icaz 

en el redimens ionar y desarti cular l a oposición, no sólo en su estructu

ra políti ca, s inó también en su mi sma base económic o-social. 
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4. Es ta transformac ión guiada hacia la "democ r acia protegida" prevista 

por la Constitución de 1980, debe ría c umplirse dentro de la fecha fatal 

del 11 de Septiembre de 1989 . Por ahora lo que cuenta es sobretodo la 

parte transitoria de la mis ma Const ituc ión: ya s ea por la gest i ón del 

poder, concentrada en l as manos de Pinochet y de la Junta , c on posibi

lidad de valerse incluso de l célebre artículo 24 de di cha parte transi

toria; as! como para la elecc ión del candidato único a la primera elec

c ió n presidencial, e l ecció n e ncargada a la misma J unta. 

Detras de la búsqueda de una fachada de respeto que defienda la imagen a 

los ojos de una c ierta opinión interna e internacional, existe una rea

lidad dura de una presencia omni-invasiva y de una repres i ón implacable 

de parte de la dictadura mili ta r . Ciertamente puede sorprender al vi si

tante europeo, testigo del fascis mo y del nazismo, el hecho de que en 

Chile se pueda hablar, escribir, representar comedias, desempeñar algu

nas a ctividades partidarias y sindicales de oposic ión al régimen. Pero 

cas i inmediatamente el visitante debe dars e cuenta que todo esto sucede 

en un estado de extrema precariedad e incertidumbre, donde el conf í n 

entre lo tolerado y lo reprimido permanece inestabl e e ignorado, puesto 

al juic io a rbitrario de un poder inesc rutable e incensurable. Además no 

e s posi ble ir más allá de un discurso meramente protesta o elitario, o 

tratar de activar un proces o organizado o un movi mi ento de disenso, si n 

des encadenar el aparato represivo con todo s u rigor bru tal. 

Por cierto que ya no estamos en los días posteriores al golpe de estado, 

a la masacre indi scriminada que costó decenas de mi llares de muertos , al 

rec ur s o masivo de los campos de concentrac i ón, al uso habitual de la 

tortura y de la supresión física, al exilio más o menos forzado de 

mu ch í si mos ch i lenos. Una vez destruído el sistema democratico y oc upado 
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militarmente el país, el aparato represivo se ha vuelto más sofisticado, 

se lec tivo, punt ual, Y ha estado t an activo, que en 1983, a d i stancia de 

trece anos del golpe, el balance ha sido de más de 7000 arrestos, 70 

homic idios polít i cos , conectados con inter venciones c,d, de orden públi

co , más de 100 casos de tortura, 600 acciones intimidativas únicamente 

e n Santiago, 

5, Un jefe de las fuerzas armadas que preside una junta militar con 

funciones constituyentes, legislativas y ejecutivas, un ejercito orga

nizado a la prusiana, un servicio secreto capilar y efic i e ntísi mo, un 

control directo o indirecto de todos los puntos y ce ntros estratégicos 

del pa ís , el us o mart i ll ante de la tel evi s ión, un despli egue conti nuo 

de fuerza desde las patrullas hasta los des files, un clima difuso de 

intimidación""", : todo esto no es s ufic iente para e l iminar o contene r 

dentro de un margen tolerable la c reciente intolerancia de una gran 

parte del pueblo chileno , Por tanto, se recurre a un sistema represivo 

construido y afi nado en el c urso de los a nos , hasta alcanzar el act ual 

gr ado de perfección, 

Este ha s ido muy bien estudiado y analizado hasta el más mín imo detalle , 

no só lo aquí, lugar de su cotid i a na e xperimentació n, sinó también en 

el extranjero, Si se quiere simplificar al máx i mo , cabe 

hacer una primera distinción e ntre represión "l ega l " 

e " ilega l" y cabe hacerla con una bie n precisa concienci a 

de que la represión "l e ga l " ha sido muy ampli ada e n base 

a una legi s lación de excepc ió n y de que , de todas formas , 

a menudo esta estrecha e inseparabl e me nte e n conex ión 

con a q u e lla " ilegal" . 
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La represi6n " legal " se vale de una triple cobertura , 

lo que permite caracterizarla y clasificar diversamente , 

seg ún la fuente de gi timaci6n y l a autoridad competente 

que l a administra : 

al La r e presi6n " administrativa ". La autoridad administra-

tiva pue de arrestar , detener en l ug a res secretos , expulsar 

del país ... , en virtud de la declaraci6n de los estados 

de excepci6n previstos por el art o 24 de l a parte transito-

ria de la Constituci6n. Una vez que esto acontece , tales 

actos de excepci6n , 1 imi tadores de derechos fundamental e s , 

no rueden ser impugnados judicia l mente , de modo que quedan 

compl etame nte ince nsurados e incontrolados . 

Ciertamente la "fantasía creadora " de los abogados de 

la Vicaría ha tratado de poner remedio , invocando e l 

habeas corpus para quien de cua l quier modo hubiese sido 

1 imi tado e n su libertad personal , arrestado , detenido 

secre tame nte , expulsado pero , al menos por principio , 

con un resul tado muy parcia 1 , si bien i mportante . Por 

principio parcial , ya que la autoridad administrativa 

citada e n proceso se considera obligada s6 10 a d ec larar 

que ha procedido e n relac i6n con aque l individuo particular , 

en virtud de los estados de excepci6n proclamados y vigentes 

Importante si n 

pue da parecer 

la suerte de 

e mbargo porque , aún por 

tal admisi6n , ésta sirve 

aquel individuo , activando 

peque ña cosa que 

para publicitar 

una especie de 



• 

- 10 -

" vigi lancia pública ", inte rna y también internacional , 

capaz de ejercer una cierta disuación en contra de l pasaje , 

aquí inc luso demasiado fáci l , a l a represión ilega l, 

es decir , a la tortura , a l a detención ilimitada , a la 

supresión física . 

b) La represión de la "Justicia Penal Mi l itar " . La 

Justicia Penal Militar ha visto a c recentarse enormemente 

sus competencia s y su relevancia , hasta asumir una posición 

de absoluta preeminencia. En el pasado se 1 imi taba ésta 

a de sarrollar una a c tividad muy limitada , comparable 

a la de otros países en tiempo d e paz, es decir , a juzgar 

delitos menores imputados a militares . Hoy ya no es 

así , dado que ésta es llamada a pronunciarse bie n sea 

sobre delitos cometidos por militares , c omprome tidos 

como tales , e n relación con civiles , " de modo que pue da 

- como ha hecho y hace - mi nimizarlos o incluso dejarlos 

impunes , bien sea sobre aquellos cometidos por civiles 

con respecto a mili tares , 

ta l es , y cump l i d os de todas 

legislación anti - terroris ta 

siempre comprometidos 

formas en desprecio de 

a propós i to , de modo 

como 

una 

que 

se halla cada vez más e n condiciones d e sustituir en 

materia política a la justicia penal común. 

Tal sustitución no es c i er tamente cosa de pocos una vez 

que caiga bajo la justici a penal militar , la persona 

arrestada es " interrogada " por la eNI , para ser a continuación 
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enviada , a menudo con una posición defensiva ya prejuzgada , 

a la fiscalía militar competente. Desde aquí e l vía 

cruc i s c ontinua con el rechazo sistemático de la libertad 

provisional , e l a i slamie nto aplicado de modo muy rígido , 

e l pés imo t r ato que se da en las prisiones militare s . 

El proceso concede bie n poc o espacio a la defensa y conduce 

c a s i s i e mpre a una conde na "ejemplar ". 

c l La repr esión de la "J usticia Penal ComGn". Como 

se ha visto , l a justicia penal comGn ha resu l tado cada 

ve z má s r e l e gada e n mat e ria política , si bien con una 

c i e rta aqui e sce nc ia c u l pable , no exe nta con todo de s ignifi

cativas y loab l e s excepc i ones . 
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Le ha quedado de todos modos ges tionar una parte notable, aquel l a cons

titu! da por los de litos ·polít i c os, considerada en el código de 1974 yen 

la legi s lac i ón penal espec i al. 

Ciertamente de be de ser e s pec i a lmente señalada una disponibilidad escas a 

para r econecer l a e xi s tenc ia de "deli t os polí t i cos " , y por tanto para 

ma niobrar las condenas. 

Ex i s t e ade más t oda la amplia área de la represi ón " ilegal " , o s ea de 

aquella que ser ía e xcl uí da a ún de l a legi s lac i ón excepcional de 

una d i c tadura mi l itar c omo l a chilena. Exc1uída e n teor í a, pero fac ili 

tada en l a práctica , porque c ua ndo s e autoriza a la autoridad admi ni s

t r at i va a di sponer de mane ra i ncens urable de la libertad personal, s e le 

" deja expuest a" a la demas i ado previsi ble tentació n de us ar la violenc ia 

c on la pe r s ona arr e stada; y así, aún, e n e l momento que s e delega a 

l a j us t i c ia pena l mi l i tar a enjuic iar de manera exc lusiva los de l itos 

c ometidos por los milita res , c omo tal es , c on res pecto a los c i vil es , se 

les "i nvita" i mplí c itamente de ser de ma nga a nc ha. Es una r e pres i ón 

ilega l que va desde l o individual a l o colec tivo: de l a tortura 

"cient í f i ca" practicada e n una de l as tantas sedes de l a CNI , a l os 

allanamie nt os "metódicos ", pract i cados e n alguna de las poblac iones , con 

i rr upc iones e n las barrac as , 

violenci a . 

destrucciones de c o s a s , ame nazas y 

En conj unto la repres i ó n, ya s e a. u legal " o "11egal " I ti e nde a ser 

s e lecti va y or ientada , s i e mpre que no s e vea obligada a medirs e c on una 

manifes tació n de masa , como a quellas organizadas o espontáneas , efec t ua

das por l os estud i a ntes o por l os poblador es . Es dec ir que tiende a a is

l ar a l os l í deres partidarios y si ndi cales de l os movimientos tole r ados , 

atemoriza ndo o destronca ndo los c uadr os int ermedios y mil i tantes ; a 
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decapitar compl etamente l os grupos no tolerados, o de c ualquier manera 

considerados peligrosos, ya s ea por sí mi s mos o por contextos particula

res con los c ua les se manifies tan. Además, la r e presió n tiende a destru

i r psicológicamente, s inó física mente , a opositores que s e han conver

tido en elementos de agregac ión e n la lucha c ontra el régimen . 

6. Como dec ía antes, Pi nochet tiene la necesidad de una legitimac i ón 

ideológica y legal. Ti ene esta neces idad c omo c ualquier dictador moder

no, aquí probablemente más que e n c ua lqui e r otro lugar, si endo Chile un 

país de gr a n tradición c ultural y jurídi ca . SO lamente que l a legitima

c ión legal no la ha buscado revoluci onando completamente el orden exis

tente, tanto es asi que el Código Pe nal es aquel de 1874, y ni siquiera 

ha si do modificado el s i s tema de s e lección del cuerpo judic ial , que ha 

quedado tal y c ual . En cambio la ha buscado y encontrado de otra manera, 

que consiste en la c reac i ón de un complejo legislativo excepc ional y en 

el evitar el c uerpo judicia l, ~ concediendo un poder incens urable al 

ejecut ivo, ~ a mpl iando el ambito J uridicc ional del magistrado penal 

militar 

Esto recuerda al fascismo, no obstante que en ese e ntonces tué promul

gado el Códi go Pe nal de Rocco del 1930 , profundamente ins pirado por el 

espirit u autor i tario del r égi men; y también rec uerda a l fasc i s mo por la 

legislac i ón excepcional y por la constituc i ón de un Tribunal es pecial. 

Ciertamente ésto no quita que un cuerpo judicial , c rec ido y seleccionado 

al interno de un c uerpo de mocrático, habría podido c rear más de un pro

blema al régimen instaurado l uego de un golpe militar clara y netamente 

a nti const ituc ional. Pero esto no es un problema exc lusivo de Chi le: lo 

ha sido para Italia, e n e l tiempo del fasci s mo; para Alemania en el 
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t i e mpo del nazismo. El hecho es que el c uerpo judicial, aquí c omo e n 

otros l ugares, es tendencial mente pro- poder y conservador, por origen 

social, por cultura, por tradición, por comunidad de relac iones y de 

intereses. Por otra parte, s i fuese diverso busc ando un encuentro no 

episó di co c on el régimen, ser ía rapidamente depurado. Ciertamente, hoy 

e n día, a un costo que e l régimen mismo no estaría en grado de soportar, 

así c omo hubiese podido hace r ayer. 

Si n e mbargo , el punto más significativo es otro, es aquél relativo al 

grado de indepe ndenci a y aut onomía as egurado a la magistratura. Actual-

mente no parece que tal grado fuera suficientemente elevado al s entido 

de la vi ej a Constituc i ón, comenzando por el ya menc ionado s istema de 

selecció n. Es s i gnifi cat ivo el hecho de que tal sistema ha sido conser-

vado igual en la Constit uc ion de 1980 , adquiriendo aquí un ulterior sig-

nificado condi c i onante por el fuerte refuerzo del rol y poder del 

Presidente de la Repúbli ca, el c uál toma la última decisi ón. 

" Se que el " Grupo de los 24", que desde hace tiempo trabaja en un proyec-

to de Const ituc i ón de mocrát i ca , s e ha planteado también tal problema. 

Esta últi ma aseveració n me permite anticipar una iniciativa en vías de 

preparació n, es decir un s emi nario internacional de constitucionalistas 

de Chil e , de otros pa ises latinoamericanos, de Italia, dedi cado a este 

proyecto de Const i t ución, seminario que se llevará a cabo en Modena, 

Italia, e n la primavera de este año. 

7. Queridos a migos chilenos , este vues tro, nuestro encuentro en Santiago 

es otro testimonio más de la l ucha entre la fuerza de la razón y la 

fuerza de las armas que se inició en Chile en aquel lejano y trági co 11 

de Septie mbre de 1973. 



- 15 -

Una l uc ha larga, tormentos a, amarga, en una fase obs cura de la historia 

c hi l ena. Me viene a l a memoria aquella entrevis ta hecha a Carla Camus, 

Obi s po de Linares, ocasió n en la que pronunció más o menos estas pala

bras : " Cuando s e escribirá la historia de Chile, es tos años de dictadura 

a parecerán como los años más negros. Nuestros descendientes no querrán 

c re ernos, trataremos inc ons cientemente de esconder esta fase tan obscu

ra, t a n vergonzos a de la historia de la patria." 

Sin e mbargo, exi s te la viva esperanza de regresar a la plenitud de la 

vida de moc r á t ica al fina l del largo túnel. Aquella esperanza, tan bien 

e xpresada en un carte l que en su tiempo ha tapizado los muros de 

Santiago . En es te cartel s e representaba una flor de la cuál brotaba una 

lágrima, o t a l vez una gota de s angre, bajo la cuál se leía una bellí s i 

ma fras e que dec í a má s o mEmos as í: 11 Podrán destroncar las flores, pero 

no impedir la primavera " . 

Es una esperanza ligada a una continua inic iativa de protesta y de opo

sic i ón . Es e ntonces , más de una esperanza, es una verdadera y propia 

certeza. 

Qu i s i era cerrar mi intervenc íon aquí en Santiago, con las mismas pala

bras con l as c uales c oncluí el disc urso de apertura del Convenio de 

Bol ogna, e n l a primavera de l año de 1987 . Cerrarlo hac iendo referencia a 

la e xpe ri e ncia ita liana, de un ca mJ.no similar ya recorrido en una esta

c i ón r e mota, que nos ha dejado una precisa memoria histórica. 

Sa be mos , por haberlo apre ndido directamente, que la vida y la paciencia 

de un pueblo es más larga qu e la de un dictador; sabemos además, que 

una dura y prolongada dictadura puede s ervir de gestación a una sólida 

de moc rac ia . 
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